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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04347/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por la C. XXXXX XXXXXXX XXXX , en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00178/HRZUM/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“solicito se me proporcione la tabulación con el calculo de mi finiquito con respaldo documental, donde se especifique todas las prestaciones ordinarias y extraordinarias que se tomaron en cuenta para su calculo.”(sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.

II. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en fecha veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, en los términos que a continuación se citan:

“Con fundamento en lo previsto por los artículos 2 fracción II y VII, 4 párrafo tercero, 7, 11, 12, 15, 16, 17, 19, 22, 23, fracción I, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53 fracciones II, IV, V y VI, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en atención a la solicitud de acceso a la información pública, recibida por este Sujeto Obligado, con número de folio 00178/HRZUM/IP/2021; sírvase encontrar adjunto el archivo que detalla de forma precisa el requerimiento del solicitante, por lo que con el acto se cumple en tiempo y forma.

ATENTAMENTE”

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico denominado Saimex_178_UT.pdf, el cual de la respuesta emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia, determinó que el solicitante debía apersonarse y acreditar su personalidad como titular de los datos a los cuales solicita, por lo que debería elaborar un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia, en el que refiera sus pretensiones para estar en la posibilidad de dar trámite a su solicitud de información. 

III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el treinta de agosto de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04347/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado:

“NO SE PROPORCIONO LA INFORMACION SOLICITADA” (sic) 

Así como, razones o motivos de inconformidad: 

“NO SE TRATA DE INFORMACION DE UN PACIENTE, LA INFORMACION SOLICITADA ES DE UN SERVIDOR PUBLICO, SIENDO ESTA LA MISMA PERSONA QUE LO SOLICITA, YO SOY LA SERVIDORA PUBLICA QUE QUIERE SABER LOS PARAMETROS QUE SE TOMAN EN CUNTA PARA MI FINIQUITO Y SABER CUALES SON LAS PRESTACIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS QUE TOMARON EN CUENTA PARA ELLO. PARA LO CUAL ANEXO MI INE COMO SEGURIDAD DE TRATARSE DE MI INFORMACION Y QUE DEBERIAN DE PROPORCIONARME ME HABLAN DE LOS DERECHOS ARCO, LOS CUALES NO SE A QUE SE REFIERA.” (sic) 

Asimismo, LA RECURRENTE adjuntó a su recurso de revisión su credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Nacional Electoral.

IV. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

V. En fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 

VI. En cumplimiento a lo anterior, una vez analizadas las constancias del expediente electrónico integrado en el SAIMEX, se advierte que el trece de septiembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
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En el que se advierte que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electronico denominado SAIMEX_178_04347_UT.pdf, el cual una vez analizado su contenido se advierte que no actualiza el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en este acto se hace del conocimiento del solicitante con la finalidad de que conozca la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX; en ese tenor se inserta el contenido siguiente: 
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De su contenido se advierte que EL SUJETO OBLIGADO refirió en lo toral que para dar atención a la petición formulada por LA RECURRENTE, ésta debía acudir personalmente a las oficinas de la Subdirección de Personal y exponer el asunto para poder disipar todas sus dudas y asesorarle en el sentido de que pueda externar el documento o calculo que necesita de todas las prestaciones ordinarias y extraordinarias que se tomaron en cuenta para el pago de su finiquito. 

Por su parte, la particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

VII. En fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción; posteriormente, el veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

VIII. Con fundamento en el artículo 185, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez formule y presente al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.

TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintiséis de agosto de dos mil veintiuno; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintisiete de agosto al diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho y veintinueve de agosto; así como, cuatro, cinco, once y doce de septiembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno, por ser considerado como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el treinta de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del recurso. 
Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO vertida mediante Informe Justificado de fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, cumple con los requisitos del derecho de acceso a la información pública, por lo que en primer término debemos recordar que LA RECURRENTE le solicitó al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente: 

“solicito se me proporcione la tabulación con el calculo de mi finiquito con respaldo documental, donde se especifique todas las prestaciones ordinarias y extraordinarias que se tomaron en cuenta para su calculo.”(sic).

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta refirió que la solicitante debía apersonarse y de forma fehaciente acreditar su personalidad como titular de los datos a los cuales desea tener acceso, por lo que, respetando el debido proceso debería realizar escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia en el que informara de sus pretensiones para darle el trámite correspondiente. 

Aunado a ello, EL SUJETO OBLIGADO citó diversos artículos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se insertan a continuación: 

“Artículo 2. Son finalidades de la presente Ley:
…
V. Promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen, la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, estableciendo los mecanismos para asegurar su cumplimiento.
…

Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.

Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.” 
(Énfasis añadido)

Ante tal respuesta, la particular interpuso el recurso de revisión materia del presente asunto, adoleciéndose de que quería saber los parámetros que se toman en cuenta para su finiquito y conocer cuáles son las prestaciones ordinarias y extraordinarias que se tomaron en cuenta.

Una vez precisado lo anterior, es importante destacar que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe Justificado, precisó nuevamente que no negó la entrega de la información; sino que, le solicitó a la particular acudiera de manera física a sus oficinas o bien presentara un escrito de manera libre para atender su solicitud como un acceso a datos personales y darle el seguimiento correspondiente de acuerdo con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; toda vez que, debía acudir personalmente a las oficinas de la Subdirección de Personal y exponer el asunto para poder disipar todas sus dudas y le asesoraran en el sentido que mejor le pareciera conforme a sus intereses.

En ese contexto, y derivado que la solicitud realizada por LA RECURRENTE se encuentra relacionada con la tabulación con cálculo de finiquito, vale la pena decir que en términos del Diccionario Jurídico[footnoteRef:1] el término “finiquito” corresponde al “documento escrito por medio del cual el empleador y el trabajador, con ocasión del término del contrato de trabajo, dejan constancia tanto de las obligaciones recíprocas que se encuentran cumplidas como aquellas que se encuentran pendientes. En este último caso se conserva el derecho a reclamarlas con posterioridad.” [1:  Disponible para su consulta en la página electrónica http://diccionariojuridico.mx/definicion/finiquito/] 


Ahora bien, en el Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:2], precisa que finiquito “…es aquel documento que da cuenta del término de la relación laboral, y puede ser también un recibo de pago de prestaciones laborales, con efectos diversos, atendiendo a su naturaleza jurídica.”[footnoteRef:3] [2:  Disponible para su consulta en la página electrónica file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/04.%20TJSCJN%20-%20DerTrabajo.pdf]  [3:  Navarro Albiña, René David, “Nociones sobre el finiquito, alcances terminológicos, naturaleza jurídica y aplicación práctica en materia laboral”, Revista Latinoamericana de Derecho Social, México, Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de Investigaciones Jurídicas, núm. 12, enero-junio 2011, p. 91.] 


Dicho de otro modo, el finiquito hace referencia al documento en el que se hace constar la cantidad de dinero que debe recibir un trabajador, que resulte de la suma de todas las prestaciones a que tiene derecho por la terminación una relación laboral. 

Derivado de lo anterior, se considera importante traer a contexto la parte que nos interesa la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. La renuncia del servidor público; 
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; 
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; 
V. La muerte del servidor público; y 
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.

ARTÍCULO 92. El servidor público o la institución pública podrán rescindir en cualquier tiempo, por causa justificada, la relación laboral. 

ARTÍCULO 94. La institución pública deberá dar aviso por escrito al servidor público de manera personal, de la fecha y causa o causas de la rescisión de la relación laboral. 
En caso de que exista imposibilidad comprobada de entregar el aviso, o que el servidor público se negare a recibirlo, la institución pública o dependencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento del Tribunal o de la Sala, proporcionando a éste el último domicilio que tenga registrado y solicitando sea notificado el servidor público. 
La falta de aviso al servidor público, al Tribunal o a la Sala por sí sola bastará para considerar que el despido fue injustificado.

ARTÍCULO 95. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el servidor público:
…
En estos casos, el servidor público podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas y tendrá derecho a que la institución pública lo indemnice con el importe de tres meses de sueldo base, veinte días por cada año devengado y cubriéndole las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha en que el Servidor Público se haya separado de su trabajo hasta por un periodo máximo de doce meses o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado o cualquier organismo estatal, siempre y cuando esto último ocurra en un plazo no mayor a los doce meses antes mencionados, independientemente del tiempo que dure el proceso.
Si al término del plazo de los doce meses señalados en los artículos 95, 96 y 97 no ha concluido el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe del adeudo, a razón del nueve por ciento anual capitalizable al momento del pago.

ARTÍCULO 96.- El servidor público podrá solicitar ante el Tribunal o la Sala correspondiente, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice. Cuando el servidor público considere injustificada la causa de rescisión de la relación laboral, o bien lo injustificado del despido podrá demandar ante el Tribunal o en la Sala que se le cubra la indemnización de tres meses de su salario base, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses o que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba con el pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que , dure el proceso. 
No se considerará en el pago de salarios vencidos los aguinaldos e incrementos que se otorguen en el salario de los servidores públicos mientras dure el proceso para objeto de las indemnizaciones a que se refieren los artículos 95, 96 y 97 de esta ley. 
Cuando el servidor público ejercite la acción de reinstalación en el trabajo que desempeñaba, será procedente el pago proporcional de sus prestaciones a que tenga derecho con los incrementos que sufra su salario en el periodo que dure el proceso, con excepción de los salarios vencidos ya que únicamente se aplicará esta disposición en el máximo de doce meses de pago de los mismos, en caso de ser procedentes.
En cualquier estado del procedimiento el demandado podrá pagar todo o en parte lo reclamado por el actor exhibiendo la cantidad líquida en moneda nacional o en cheque certificado a nombre de éste, previa cuantificación que haga el Tribunal o la Sala de que las cantidades cubren las prestaciones señaladas en la demanda y que se encuentren ajustadas a derecho, hasta la fecha en que se exhiba. En el primer supuesto se dará por terminado el juicio liberando a la institución pública de la acción principal y sus accesorias. 
El Tribunal o la Sala aprobará la consignación de pago y pondrá a disposición del actor la cantidad depositada a su favor, apercibiéndolo de que para el supuesto de no aceptar la cantidad base de su reclamación, los salarios vencidos dejarán de correr, caso contrario se ordenará el archivo del expediente como asunto total y definitivamente concluido. 
Excepcionalmente para el efecto de que la cantidad exhibida por la parte demandada sea menor a la que le corresponda al actor, el Tribunal o la Sala le requerirá, para que en un término de cinco días hábiles, contados a partir de que surta sus efectos de notificación el acuerdo que recaiga, deposite la cantidad faltante y hecho lo anterior se tendrá por satisfecha la acción legal ejercitada. 
Para la hipótesis de que la demandada sólo exhiba la cantidad por indemnizaciones y sus prestaciones accesorias dejarán de correr los salarios caídos, continuándose con el procedimiento por las prestaciones pendientes de pago. 
En caso de muerte del trabajador, dejarán de computarse los salarios vencidos como parte del conflicto.

ARTÍCULO 97.- Las instituciones públicas o dependencias no estarán obligadas a reinstalar al servidor público, pero sí a cubrirle la indemnización de tres meses de salario base, veinte días por cada año de servicios en términos del artículo 95 párrafo segundo de esta ley y cubrirle las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que dure el proceso, exhibiendo la totalidad de la cantidad liquida en moneda nacional o mediante cheque certificado al momento de la negativa de reinstalar al actor.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, podemos advertir la existencia de dos supuestos, la terminación de la relación laboral y la rescisión laboral, ello sin dejar de lado la figura enmarcada en el artículo 94 tratándose del despido, o aquéllas derivadas de una sanción administrativa. Además, se prevén los supuestos de rescisión laboral sin responsabilidad para los servidores públicos, el plazo en que éste debe separarse del trabajo cuando se actualice; asimismo, señala que en la existencia de alguno de esos supuestos, el servidor público tendrá derecho a que la institución pública lo indemnice con tres meses de sueldo base, veinte días por cada año devengado y a cubrirle las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha en que el servidor público se haya separado de su trabajo hasta que se cumplimente el laudo, o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado, independientemente del tiempo que dure el proceso.

Por su parte, el artículo 96 del ordenamiento legal en cita, contempla el derecho que le asiste al servidor público para solicitar ante el Tribunal o la Sala Auxiliar correspondiente, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice.

Así mismo, se señala  que el servidor público debe o puede optar por la indemnización, ésta será por el equivalente a tres meses de su salario base, del mismo modo que los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo o que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba con el pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo, o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado, independientemente del tiempo que dure el proceso.

Finalmente, se establece que las instituciones públicas o dependencias no estarán obligadas a reinstalar al servidor público, cuando se actualicen los supuestos previstos en el mismo precepto legal, pero sí tienen la obligación de cubrirle una indemnización por tres meses de salario base, veinte días por cada año de servicios en términos del artículo 95 párrafo segundo de la ley en cita y cubrirle las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo, o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado, independientemente del tiempo que dure el proceso.

Por lo tanto, si la Ley del Trabajo del Estado de México y Municipios, es aplicable al SUJETO OBLIGADO, es evidente que para la terminación o rescisión laboral, originado por renuncias o juicios ante órganos jurisdiccionales en materia laboral, de los que derivaran laudos condenando al pago de las prestaciones previstas en ese ordenamiento legal (que se traduce en finiquitos), en cumplimiento a ello, EL SUJETO OBLIGADO debe efectuar el pago de dichas prestaciones generando necesariamente un soporte documental.

Una vez precisado lo anterior, es importante traer a contexto el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, correspondiente al procedimiento 301 Finiquito[footnoteRef:4], el cual tiene por objetivo pagar a los servidores públicos que causen baja del servicio por cualquier motivo, la parte proporcional a que tuvieren derecho; mismo que establece como normas las siguientes:  [4:  https://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Servidores%20Publicos/MANUAL/Procedimientos/301.pdf] 


“20301/301-01
 El servidor público que cause baja, tiene derecho a percibir un finiquito consistente en: 
a) Su sueldo hasta el último día laborado. 
b) La parte proporcional de la prima vacacional. 
c) La parte proporcional de aguinaldo. 
d) La parte proporcional de la gratificación especial. 

20301/301-02
 Para proceder al pago del finiquito del servidor público que causó baja, éste o su beneficiario deberá presentar a la Coordinación Administrativa o equivalente constancia de no adeudo expedida por la Dirección de Contabilidad del Sector Central; constancia de no adeudo expedida por la Subdirección de Control de Pagos; Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) donde conste la baja; copia de identificación oficial; copia de CURP; copia de R.F.C. con homoclave; copia del acta de entrega-recepción cuando corresponda; copia del Laudo o Resolución de la autoridad competente; y en su caso copia del Dictamen de Incapacidad por Riesgo de Trabajo. 

20301/301-03
 En el finiquito del servidor público, se podrán realizar los ajustes que correspondan por adeudos con el Gobierno del Estado. 

20301/301-04
 El pago del finiquito del servidor público le será entregado en su lugar de adscripción treinta días naturales después de haberse procesado su movimiento de baja y de que la dependencia lo haya solicitado por escrito a la Dirección de Remuneraciones al Personal. 

20301/301-05
 Cuando la baja se origine por fallecimiento del servidor público, el finiquito deberá entregarse a quien acredite la dependencia económica, en el orden de prelación establecido en el artículo 136 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

20301/301-06
 Es responsabilidad de las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las dependencias calcular y tramitar el finiquito del servidor público que cause baja del servicio, a través del formato 20301/NP-101/16 Recibo para Trámite de Pagos, así como hacerle del conocimiento a través del formato 20301/NP-102/16 Aviso de Pago de Prestaciones de ésta y otras prestaciones a las que tuviere derecho, recabado su firma de enterado.

20301/301-07
 Es responsabilidad de la Dirección General de Personal a través de la Dirección de Remuneraciones al Personal revisar y autorizar los finiquitos de los servidores públicos que causen baja del servicio. 

20301/301-08
 Para el cálculo del pago del finiquito correspondiente a la parte proporcional de la prima vacacional, la parte proporcional de aguinaldo y la parte proporcional de la gratificación especial, se estará a lo dispuesto en el procedimiento 300 Cálculo de pago de aguinaldo, prima vacacional y gratificación especial, de este Manual. 

NOTA: Una vez que se haya determinado el monto a pagar, se debe calcular el descuento de I.S.R. en la tabla mensual, de acuerdo con lo que establezca la Ley del Impuesto sobre la Renta.” 
(Énfasis añadido) 

De lo anterior, se puede advertir que todo servidor público que cause baja tiene derecho a recibir su finiquito consistente en sueldo hasta el último día laborado, pago proporcional del aguinaldo, prima vacacional y gratificación especial. 

Para proceder a dicho pago, el servidor público que cause baja deberá presentar diversos documentos ante la Coordinación Administrativa o equivalente, quien le informará de las prestaciones a que tiene derecho a través del formato 20301/NP-102/16 Aviso de pago de Prestaciones y firmará de enterado; una vez hecho lo anterior, la Coordinación Administrativa o equivalente requisita el formato 20301/NP-101/16 y 20301/NP-102/16, los cuales se insertan las imágenes para mayor referencia: 
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Posteriormente, la Dirección de Remuneración al Personal, recibe el formato 20301/NP-101/16; así como, la documentación soporte; a fin de determinar si es correcto el cálculo de finiquito; si así lo es lo devuelve, en caso de que no sea correcto hace las correcciones y devuelve a la Coordinación Administrativa o equivalente, quien una vez autorizado el formato realiza las gestiones ante la Dirección General de Tesorería contrarecibo de pago y entrega al servidor público. 

De lo anterior, se puede advertir que el servidor público que causa baja sólo le es entregado el contrarecibo el cual es presentado a la Caja General de Gobierno para el pago correspondiente. 

Sin embargo, los formatos 20301/NP-101/16 y 20301/NP-102/16, que sirvieron de base para el cálculo de su finiquito no son entregados por corresponder a trámites internos que realiza la Coordinación Administrativa con la Dirección de Remuneraciones al Personal para realizar el cálculo correcto del finiquito, documentos con los cuales se puede atender el ejercicio del derecho de acceso a la información ejercido por la particular. 

En consecuencia, este órgano Garante determina ordenar en versión pública el formato 20301/NP-101/16 correspondiente al recibo para trámite de pagos debidamente autorizado y formato 20301/NP-102/16, correspondiente al aviso de pago de percepciones de ésta y otras prestaciones a que tuviera derecho.  

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En otro orden de ideas, no se omite comentar que para el caso de que LA RECURRENTE requiera ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales (ARCO), es importante señalar que tratándose de titulares de los datos personales, los artículos 106 y 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen: 

“Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
(…)
Medios para acreditar identidad 
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
 III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.” [Sic]

Disposiciones que, resultan de aplicación estricta para la tramitación del procedimiento que forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales, como lo es la atención de solicitudes de derechos ARCO, concepto que en términos de lo dispuesto por el artículo 4, fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios es relativo a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.

Ordenamiento al cual se encuentran sujetos los titulares de las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados, en ejercicio de la atribución prevista por el artículo 90, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento del deber de confidencialidad, establecido en el diverso artículo 40 de la Ley en mención, que implica que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, y que en el caso particular requiere de manera inexorable que el acceso de datos se lleve a cabo, únicamente a favor de quien cuente con un interés jurídico o en su caso, su representante legal.

Es así que, si bien LA RECURRENTE adjuntó a su recurso de revisión, lo cierto también es que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a corroborar la identidad de los particulares, a fin de evitar un uso indebido de datos personales. 
Lo anterior cobra particular relevancia al tomar en consideración que en el caso en particular fueron requeridos soportes documentales que encuadran como datos sensibles, es decir, datos personales a los cuales invariablemente se les debe de atribuir un tratamiento, resguardo y difusión eminentemente intensivos.  

En consecuencia, este Órgano Garante determina que para el caso de que la particular requiera la información de forma íntegra, resulta procedente su entrega previa acreditación de titularidad e identidad conforme a lo expuesto en párrafos precedentes. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al recurso de revisión número 04347/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

“Los formatos 20301/NP-101/16 y 20301/NP-102/16, los cuales sirvieron de base para el cálculo de finiquito solicitados por la particular. 

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

De ser el caso, previa acreditación de la personalidad, en forma íntegra, lo siguiente: 

Los formatos 20301/NP-101/16 y 20301/NP-102/16, los cuales sirvieron de base para el cálculo de finiquito solicitados por la particular. 

Para la acreditación de personalidad, EL SUJETO OBLIGADO deberá indicar vía SAIMEX, el procedimiento exacto y detallado (lugar, días y horas hábiles, nombre del servidor público que le atenderá, entre otros).”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX. 

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/RPG
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